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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, enero diecinueve de dos mil veintitrés  

 

 

En atención a que en dos ocasiones se ha frustrado la diligencia 

de inspección judicial porque no se ha permitido el acceso al 

inmueble objeto de la misma, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 112 y 113 del Código General del Proceso, se dispone 

allanar el inmueble.  

 

Para ese propósito se señala el día 20 de enero de 2023, a partir 

de las 11:00 a.m, se autoriza a las partes para proveer los 

servicios de un cerrajero, se requiere el acompañamiento de la 

fuerza pública y se informa el Ministerio Público para que 

garantice los derechos de los moradores.  

 

Notifíquese,  

 

Estado # 07 del 20-01-2023 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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